
 

' «NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO

 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y

CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

“CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA

CODESA”

CUANTIA S/.3.150'000.000

DI: Copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de laA

Ecuador, hoy seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, Mte

mi, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo

« del Cantón Quito, comparece el señor Pedro Alvarez Villota.;

Vicepresidente - de la compañía “CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS

SOCIEDAD ANONIMA CODESA”, conforme lo acredita el nombramiento

adjunto y debidamente facultado por la Junta General de Accionistas

que se anexan. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de

edad y plenamente capaz, a quien de conocer doy fe y me solicita que

eleve a escritura pública la minuta que me entrega y que copiada

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de la cual conste el

aumento de capital y reforma y codificación de estatutos de la

compañía CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA



CODESA,que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la

presente - escritura pública el señor Pedro “Alvarez  Villota.,

ecuatoriano, mayor de edad y de estado civil casado, domiciliado en

esta ciudad de Quito, en su calidad de Vicepresidente de la compañía

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA CODESA,

quien actua en reemplazo del Presidente de la Compañia, según

aparece de la copia del nombramiento, y debidamente autorizado por

la Junta General ordinaria de accionistas, que se agregan como

documentos habilitantes .- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a)

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA CODESA, se

constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito el once

de junio de mil novecientos setenta y uno, ante el Notario

Primero del Cantón Quito, Doctor. Wladimiro Villalba Vega. La

escritura aprobada por Resolución número dos mil cuatrocientos

cincuenta y siete (No.2457) del Superintendente de Compañías, de

veintinueve de junio de ese mismo año, se halla inscrita bajo el

número doce del Registro Mercantil, rubro Registros Industriales del

cantón Esmeraldas, tomo primero, repertorio setecientos quince

(715), con fecha primero de julio de mil novecientos setenta

y uno. b) La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía,

celebrada el quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve,

resolvió incrementar el capital de la compañía CONTRACHAPADOS DE

ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA CODESA, en la suma de tres mil

ciento - cincuenta millones de sucres, y que será pagado por todos

los accionistas con cargo a la cuenta de Reserva por revalorización

de patrimonio. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con estos

antecedentes el señor Pedro Alvarez Villota, en su calidad de
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Z  
Vicepresidente de la Compañía eleva el capital 'social de la cónkds
CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA COD

  

e

diez - mil quinientos cincuenta millones de sucres a trece mil

setecientos millones de sucres,.es decir un aumento de tres

mil ciento cincuenta millones de sucres, CUARTA.- REFORMA

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS: El señor Pedro Alvarez Villota.

en la calidad que interviene, a fin de dar cumplimiento a lo resuelto

por la. Junta General de Accionistas de la Compañía reforma y

codifica los. estatutos sociales de acuerdo con los Estatutos

Sociales que se adjunta la presente.- Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento público.- Hasta. aquí la minuta que se halla firmada por

el Doctor Carlos Salazar Toscano, abogado con matrícula profesional

número tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro, la misma que le fue

leída íntegram      

  

entes por/mí el Notarío al compareciente, quien la

ace

Dr. JalmeAndrésAcosta Holguía? Notario Esitna Oct v

Aetro
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señor Eon

Pedra Alvarez Villata

Fresente.-

Muy distinauido señor

For medio de la presente nota de nombramiento, tengo el esarado de

comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía

Contrarchapados de Esmeraldas 5.A.  "Codesa", celebrada en la

ciudad de Esmeraldas el día tr

 

ce de marzo de mil novecientos

 

noventa y ocho, tuvo el acierto de nombrarle para el cargo de

Primer Vicepresidente de la misma, com las facultades y

atribuciones que señalan los Estatutos y Ja Ley de Compañias, por

el plazo de dos años.

Usted se servirá inscribir este nombramiento para los fines de

Lex  
M nte,

 

UU)
Arq. Anda
FRESIDENTE

Chiriboga

  

 

  
   

  
  

  

ácepto

desemnp
para el que be. sido. desianado y prometo

yv legalmente.

marzo de 1.998

nor razón que el señor Fedro Alvarez Villota León,

Presidente de  —CONTRACHAFADOS DE ESMERALDAS S.A.
en la Junta General de Accionistas celebrada en la

ciudad de Esmeraldas el dia viernes trece de marzo de mil

novecientos noventa y ocho ” aceptó el cargo de Primer

Vicepresidente Y tomó posesión del mismo, prometiendo

desempeñarlo fiel y legalmente.

de marzo de 1.798

 

Arg. Andr Chiriboga

PRESIDENTE

Contrachapados de Esmeraldas S.A. "CODESA", se halla constituida

mediante escritura pública otorgada el 11 de junio de 1971, ante
el Notario Doctor Wiadimiro Villalva VY., a cargo de la Notaría

Primera del Cantón Quito, inscrita el lo de julio de (1971, a

fojas 30 a la 46, Tomo 1 del Registro Mercantil. del. Cantán
Corpa lA AO
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——Z (314 DE

fojas útiles,

 

interesada. en esta fecha y en 11

protocolizo en el Registro de Escrituras Fúblicas de la

Notaria Primera, actualmente E má CAYCIC. el

Mombramiente de  Frimer Yi   presidente de la Compañia

 

CODESA., que antecede. Ouito, « veintinueve de Abril de

mil novecientos noventa Y occha.El  MNuatario, firmado),

Doctor Jorae Machado Cevallos. (Sique un sella)".,- 

 

y PO

: de los documentos que anteceden, pratocalizados ante

: o miz yv. en fe de ello la confiero sellada y firmada, en

Ta Guito, a. veintinueve de abril, de mil noeecientos

* noventa y acho,-

  
 
 



ACTA $ 33 DE LA JUNTA SENERAL ORDIMARÍA DE ACCIONISTAS DE.

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S,-A. "CONDESA", CELEBRADA EL

13 DE HARO DE 1.797

En la ciudad de Esmeraldas, sel día de hoy lunes 15 de Marzo de

1977, ca las 15H00 se reúne. la Junta General de Accionistas de

CODESA, en su propio local, situado en el Km. (1. 1/2 de la vín

Esmeraidas —Atacemes, la misma que ha sida previamente convocada,

al efecto, por el Fresidente de la Compañía, mediante aviso
públicado en el Diario "HOY" de la ciuded de Quite, el día 25 de

Febrero de 192% y mediante convocatorias curasdas en forma

personal a los señores Acciomistes de la Compañía, coma a los
señores Comisarios de ella. f das 1JóRc0, el  GSerente-Secretario

de la Compañias Sr. CESAR ALVAREZ V., da comienzo a la formación

de la lista de asistentes. Procede el Secretaría de conformidad

con los requisitos señalados en el Art. 231 de le Ley de
Compañias. A las 16:30 del indicado dia, se deja constancia de

que existe el quórum legal y estatutario suficientes para
instalar la Juntá General Urdiraria de Sccionistas, una Vez que,

a esta hora se halla presente y debidaneote representado el

68.93% del capital pagado. Freside la dunta General de

Accionistas el Fresidente de la Compeñia, Ora, mdArés Chiriboga
León, y actúa como Secretario de la misma el Serente, Sr. César
Alvarez VW, El Secretario informa que existe el  quérua ya

mencimadas, y el Presidente declara instaleda la dunta a las
16:30 horas.

A continuación, la Fresidencia dispone que por Secretaria se lea
la lista de Accionistes asistentes a la dunta por si 0

representados y el número de votos aque les corresponde y/o

representan» La lista de asistentes es la siguiente:

LISTA DE ACCIONISTAS CONCURRENTES

MOMBRE DEL ACCIONISTA CAPITAL. SUCTRES Mo. DE VOTOS

La Sra. Susana Alvarez de

Chiriboga, por sus acciones. y + 40, 068,000 60,062

en representación del Sr. Jmlián

Corell Grau, per sus acciones, y 1059 "311,000 Loa ó se 0
4

t or
i

en representación del Sra
Francisco José Corell Grau, por

Sus ACcCiÍonmeSs, Y . -. - - . . 100 344, 2000 103,311

Fágo Mo.

ad
a



an

¿Fina Viliota de Álvarez

 

en representación de la Sra.

Amparo Grau Fillol, por sus

Acciones, y -. + “ . - - o.

en representación del Sr. German

Guevara Alas, por Sus acciones, Y

en representación del Sr.

fgustin (Guevara las, por sus

acciones. y + . - - - ” o.

en representación de la Sra.

Fina Yuste de Cantón per sus

acciommes, y . . “ - - - a

ten representación de Alvarez
Barba S.A. por sus acciones, y +

en representación del Sr.

José Alvarez Villota por sus

acciones, Y » .

en representación del ing.»

Francisc - Xavier Chiriboga

¿Bivarez, por Sus Acciones, y - .

en representación: de la Sra.
Rarba,

por sus acciones -.  . - - - -

El Sr. Juan Vilarrasa Cantón en

representación del 5r. ''Eugenio

Corell  Mifsud, por sus acciones,
Y a ” a - - .' ” ” - = ”

en representación de la señora

Maria Teresa Corell Mifsud, por

sus acciones, Y . . . . « .

en representación de la señora

Ana María Corell Orrios, por sus
acciones, y . - oe . o»

en representación del Sr.

Francisco Bimeno fdlrian, por sus

acciones, Y + . . » . - o.

en representación del Sr.

Vicente Pastor Sendra por sus

ACCÍONES1 Y +« - » - . . . o.

 

125,527,.000

403,783,000

753,297,000
3
.

202,698,000

367,081,000 >

269,081,000

 

120,527

40%, 987

MMe

En ta
a

11 La E

52,542

369,081

 



en representación del Sr,

Vilarrasa dliveras mean

acciones; Y. s » » “ . .

:

en representación de HoD

IMDUSTRIES HOLDING. prue 016

acciones»: . - » . “ » . a

  

El SE Salvador Vilarrasa

Balanzá en representación de HAnba

(WERSEAS por sus acciones

  

Elo Lcdo. Jaime Acosta Epinaosa

par sus acciones, “ e v “ “

El Sr.

Su ac

César Alvarez Villota par

OneYa » . - » "oo.

 

en representación del señor César

dosé Alvarez Freile, PITO BLA

acciones, Yo. . " " . A .

en representación de Alvafredl

Celtda, POr Sus Acciones

  

La ras Haría Teresa Freile de

Alvarez BOT SUS AC  

en representación de Ana  Haria

Alvarez Freile, par sue Rocianesz,
 

A

  

en entación de

Alvare .Frelle, pur

 

o n " “ “ " » . ” " .

entación de Verónica

reile, por sus accílones.,

en repre

Alvarez F
   

El Ard. Andrés Chiriboga León

ROT Sus acciLonEEy Yo... o

en representación de AD DOMHuUs

Cañes POr SUS acciones. s a "

CS URAR Os...

  

105,2311,000

  

AO, OOO

AARCIO

 

107IO

405, 081.000

  

DH

 

fsOE EOS

    

AA

 

55,490

  

1.470

1.470

     
 



        
 

Al. tiempa de dar dectura a la lista due antecede.

informó a los accionistas concurr el número de vot

corresponde por las Aaccicae CIU 2 nertenrecen vía pur CER

representan a La Presidencia dispuse que par Secretaría se de

lectura a la Convocatorias, publicada par la prensas curo ext

el siouiente:;

     

  

 

 

  

 

    

   

AdETATT

A JUNTA LA CORMFAsiAa

 

ERAL. ORDINARIA DE

CONTRACHAFADOS DE   

Se convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, de la

Compañía  CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.Qu "CODESAT. que :

lugar en su propia dacal mn. 1 de la carrete

EsmeraldasrAtacames. el día lunes 1% ¿rza de 1.97%. a]

1600 con el abjetao de conocer los siguie prurito

 

    
 

  

infame  ll. Comocimiento Y cer d

administradores

ÉS1 ske

SEROIEs

 

2. Conocimienta y decisión secbre el informe de

comisarios;

  

 3, Conocimiento y decisión sobre el Balance y Estado

v Ganancias, correspondiente al ejercicio econámico

4. Destina de las utilidades;

    e Contratación de audito externas;

6. Aumento de Capitala Ya /

7. Reforma de Estatutos.

   

e informes se encuentran a di ición

ilio de la comp
El Ealence General, anex

de los señores accionis en el domicai

convocatoria se hace E confurmidad con la. purevis

artículo (15 de los estatutos y en el artículo 278 de la

(Compañias.

   

 

  

 

Écobar e- lgnacia  Se convoca a los comisarios. señcres Homero E

Trujillo personal e individualmente a la Junta.

Arg. Andrés Chuiritiaga LU.

SIDENTE

 

   

“a de 1.939

 

Quito, Za de feb

Fág. Na. 4     



   
     

  

   para dla insta

Mane. Cit

cumplidos todos loe requisitos

salización de la Junt la Fr

al Orden del Día conster en la

 

   

   

Concluida la lectura del orden del cia la

consideración de los +Señores Accion

procede a conacer dos tivos punto

    la dunk €

la siguiente formar

   
  

 

El Presidente,  Árq+- ándrés EChira

informe de Dir aria y E 06 .

actividades de la Administración de

comprendido entre el da, de Enera y

 

   

   

      

 

  
  

  

de Diciembre de

 

  
Concluido este  infarme, ni lectura

Alvarez Villota, puntualizaendo los as

administración de la plantas,  Dispusa ac

que se dé lectura del informe del Comi

unta conoció. también el Informe

Externos de la compañie la firma

ejercicio económica de el E

anteriors, el

Presidencia puso a consideración :

dunta General, con teda los vatos a favor apra

documen tas, Se abetuo” wo de votar 1 3 1 1

funciones administrativas, par así disponer
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Lea duita aprobé declarar un dividendo en efectiva

accionistas. de confarmidad con la propue

el Informe de la Fres sta

la suma de s/.1 312 uE

en proporción a eu pertica ación er

con cargo a la cuenta de Utilidades no

anteriares .

 

a Parc

sta pur el Directa

entrega un divid

a loz

  

  

   

 

   

  
   

   
  

 

  

    

  

  

Conforme do los €

acordó que se peque como hanoreric

sé. ARO. OO0, 00 Jecbhocientos  cincuent

asistida.

   

 

  
QA Gunte General procedió A

SF. Hoamera Escobar, Y coma Cao Pr: ente al $

Trujillo Navarrete, por el q FS

 

  
   

rico ce un aña y

remmeración de 5,1 000,000.00 (Cn millón ELO

Principal y 35%. AUOO0 (Ca tientas mil e

Suplente, por loz trabajos etectuados Y el informe aruindo

 

   

  

pera (ld

  

La  dunta General acordo delega

práxima Ses LÓN. determine
Caompañvíl se
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dl. Aumentar el ca
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delA continuación .y siguiendo
] punta queconsideración de la Aur elos

contratación de auditores externoz. La Junta
al Directorio esta contrat cór con la firma

sio na se llegare a un acuerdo, Ro negocie can
Cortar Andersen, dla empresa *o auditare

conveniente, escogiendo entre las prin ]
mercade local y $e procure pacien 1

favorables para los intereses de la Compañía.
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AUMENTO DE CAPITAL

La Junta General resuelve:

     par ero 1 E LUCA
rá tomendo del alda de

ión del Patrimonio al

 

la

63. 150 DOOR, 000, 00. QU Se page

cuenta Reserva por  Revalorizacd

Diciembre de 1.9398.

       
 

Ze Emitir 35 160.000 nuevas : radar
1.000,00 fun mil sucres) cada unas, munerad
a la (13 "0592.€ , inclusive a uE z dao

accionistas en proporción a su participación en

la compañia. 51 quedaren fracciones para comple

de Cuna acción como a encia de da  capitaliza

señores accionistas podr dar aciar entre ell

resultante. O complementaria con el correspeondie

numerarica,.  utorizando alos administradores de

chuar tad negoci AV

   

      ara Pd Le

el cepital ce

, el wd

LÓn, dea

  

      

  

  
   

   

   

  

Ze. La dunta General resuelve reformar los

artículo relativo el Capital Social .c

- eumento de capital, el cual se modific
al “que asciende el nuevo capital de?!

LAAIDO OOO. DO, 00.

      

 

tt. La Junta General autoriza « dos administrador de da
para que eleve  a'escritura pública el aumento de

preapuesto y  lieve a cabo los trámites que ueren Ne

para su completa formalización, :

   

 

Considerados todos los puntos señalados en la Convocatorias, el

Secretario deja constancia de. que todas las  resolucione que

anteceden fueron FS con todos dos votos a« favor,
el caso de las abstenciones disnuestas por la leve

    

 

  

 

ni  
alva en  

     

  
de la dun ta las docuunernit cerrespondient
Convacatoria sy Helance General, tado de Férda

informe de Administradores, —Comisar
decunentaos que acreditan la

accionistas ausentes.
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA |

“CONTRACHAPADOS DE ESMERALDASS.A. CODESA”  
CAPITULO PRIMERO.- Denominación, Domicilio, Plazo, Disolución y

Objeto.

Artículo Primero.- Denominación.- Se constituye bajo las Leyes del
Ecuador” y los presentes Estatutos, la Compañía Anónima que se

denomina “Contrachapados de EsmeraldasS.A.-CODESA”.

Artículo Segundo.- Domicilio.- La compañía tendrá su domicilio en la
ciudad de Esmeraldas.- La Junta General de Accionistas podrá acordar la
apertura de Sucursales o Agencias en cualquier lugar de la República o

en el exterior.-

Artículo Tercero.- El plazo de duración de la Compañía es de cien años,
contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en
el Registro Mercantil. -

Artículo Cuarto.- Objeto.- La compañía tendrá por objeto principal, la

fabricación de tableros contrachapados de madera, enchapados y en

general, la industrialización de la madera, su comercialización y

exportación, así como la explotación y desarrollo de bosques.- Para el
cumplimiento de sus fines la sociedad podrá intervenir en todo acto o

contrato permitido por la Ley, que sea acorde con el objeto social y

conveniente para su realización.-

 

CAPITULO SEGUNDO.Y/Capital social y acciones.-

Artículo Quinto.- EY capital suscrito de la compañía es de trece mil
setecientos millones de sucres (s/.13.700'000.000). Está dividido en

veinte y un mil cuatrocientas catorce acciones (21.414) de cinco mil

sucres cada una, novecientas setenta acciones (970) de cien sucres cada

una, y trece millones quinientos noventa y dos mil ochocientas treinta y
tres acciones (13'592.833) de un mil sucres cada una. Numeradas del

cero uno al veintiun mil cuátrocientoscatorce,cinco mil sucres;
numeradas del cero uno al trece millones quinientos noventa y dos mil
ochocientos treinta y tres, las de mil sucres; y numeradas del cero cero
cero uno al novecientos setenta, las de cien sucres.

Artículo Sexto.- Títulos de acciones.- Los titulos de las acciones

contendrán las declaraciones determinadas en el artículo ciento ochenta
y nueve de la Ley de Compañías, y llevarán las firmas del Presidente y
del Gerente General.-



Artículo Séptimo.- Titularidad.- La acción es indivisible.-En consecuencia,
cuando haya varios propietarios de una misma acción, se estará a lo
dispuesta. en el artículo ciento noventa y dos de la Ley de Compañías.-
Las acciones con derecho a' voto la tienen en proporción a su valor
pagado.- :

Artículo Octavo.- Propiedad.- Se considerará como dueño de las acciones
a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas.- El
traspaso de dominio de las acciones se hará en la forma prevista en los
artículos doscientos uno y doscientos dos de la Ley.-

Artículo Noveno.- Usufructo de Acciones.- Acciones Prendadas.- Las

normasrelativas al usufructo de acciones y las que deben aplicarse a las

acciones dadas en prenda, serán las establecidasen los articulos ciento
noventa yy tres y doscientos siete, respectivamente de la Ley de

Compañías.

Artículo Pécimo.- Pérdida y reposición.- Si una acción o un certificado
provisional se extraviaren o destruyeren, se procederá, para su
reposición, en la forma prevista en el artículo doscientos diez de la Ley

de Compañías.-

Artículo Décimo Primero.- Certificados provisionales.- Mientras no se

encuentre totalmente pagado el valor de las acciones suscritas, la
Compañía entregará a los accionistas solamente certificados
provisionales, los mismos que contendrán las menciones señaladas en la

Ley.-

Artículo Décimo Segundo.- Aumento de cápital.- El capital social puede

ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta General

de Accionistas, reunida con un quorum de asistencia establecido enla
- forma que determina el artículo vigésimo de estos estatutos y el artículo
doscientas ochenta y dos de la Ley.- Los accionistas tendrán preferencia

en la suspripción del aumento de capital, en proporción al capital de cada
“uno de ellos.- Sólo las acciones que no sean suscritas por los accionistas

podrán sér ofrecidas a terceras personas, observándose la disposición del
artículo ciento noventa y cuatro de la Ley al respecto.- La Junta General
o el Directorio, por delegación de aquélla, establecerá los plazos de
suscripción, formas de pago, el valor de cada acción y en general las
bases del aumento de capital.- :

CAPITULO TERCERO.- De los Organismos de la Compañíia.-

Artículo Décimo Tercero.- ORGANISMOS DE LA COMPAÑIA.- Los
Organismos representativos y administrativos de la Compañía son : La

Junta General de Accionistas, el Directorio, el Presidente, los
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Vicepresidentes, el Gerente General y los Gerentes. Cada uno

tendrá las atribuciones y deberes prescritos por la Ley y
Estatutos. l .

 

por los Accionistas legalmente convocados y reunidos, es el organismo
supremo de la Compañía .- Sus resoluciones tomadas en la forma
prevista en la Ley y estos Estatutos, serán obligatorias para todos los
accionistas, el Directorio y más funcionarios y empleados de la

Compañía.-

Artículo Décimo Quinto.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Junta
General ta más de las que se hallan determinadas en el artículo
doscientos setentay tres de la Ley y en estos Estatutos, las siguientes:

a) Nombrar y remover al Presidente, Vicepresidentes y a los. miembros
principales y suplentes del Directorio. b) Fijar la remuneración de los
miembros del Directorio. Cc) Nombrar un Comisario y fijar su
remuneración d) Examinar las cuentas, balances, informe de
administradores y Comisario y dictar la resolución correspondiente. e)
Resolver sobre el destino de los beneficios sociales.  f) Acordar en

cualquier tiempo la remoción de los administradores y comisario y de
cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiese. sido creado por estos
estatutos. g) Decidir la fusión, escisión, tranformación, disolución y
liquidación de la compañía y cualquier reforma del contrato social, así
como la enajenación total de los activos y pasivosde la sociedad. h) Fijar
el porcentaje de utilidades que deben destinarse a la formación del fondo
de reserva legal o de reservas especiales, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Compañias y acordar la emisión de obligaciones y
de partes beneficiarias.

Artículo Décimo Sexto.- Delegación.- La Junta General podrá delegar
aquellas atribuciones que no le son privativas por mandato de la Ley en
favor del Directorio y de otros funcionarios de la compañia. No serán
delegables conforme a estos estatutos, las siguientes facultades: a) El

nombramiento de los miembros del Directorio, Presidente y
Vicepresidentes, así como la remoción de cualquiera de ellos; b) Fijar la
remuneración de los miembros del Directorio, el que determinará las
remuneraciones del Presidente y Vicepresidentes

Artículo Décimo Séptimo.- Convocatoria.-. La Junta General será
convocada porel Presidente y/o el Gerente General, o quienes hagan sus
veces.- Podrán pedir la convocatoria los accionistas que representen por
lo menos el veinticinco por ciento del capital social.- También podrán.

convocar a la Junta General, en su caso, la Superintendencia de

Compañías y el Comisario.- La convocatoria se hará mediante aviso en
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la
Compañía, con quince días de anticipación, por lo menosa la fecha fijada



en la reunión.- A los accionistas que tengan su domicilio fuera del
territorig nacional deberá convofárseles, además,: mediante aviso
personal enviado por fax, con la misma anticipación.- La convocatoria

contendrá las menciones que señala el artículo doscientos setenta y ocho

de la Ley de Compañías.-

Artículo Décimo Octavo.- Junta Universal.- La Junta Universal podrá
realizarse en las circunstancias y formas previstas en el artículo
doscientos ochenta de la Ley de Compañías.-

Artículo Décimo Noveno.- Quorum.- Epoca de reuniones.- El quorum para
la instalación de la Junta General se regirá por las normas de los
artículos, doscientos setenta y nueve y doscientos ochenta y dos de la
Ley.- Las Juntas ordinarias y extraordinarias serán convocadas y se
reunirán en la forma establecida por los artículos doscientos setenta y
seis y doscientos setenta y siete de la Ley.-

Artículo :Vigésimo.- Mayorías. - Las resoluciones de la Junta General se
aprobarán con las mayorías y en la forma establecidas en el artículo

doscientos ochenta y tres de la Ley.-

Artículo - Vigésimo Primero.- Representación.- Los accionistas podrán
hacerse representar en la Junta General por otro accionista o por persona
extraña a la Compañía.- En el primer caso bastará una carta poder -'
dirigida al Presidente de la Compañía; en el segundo caso será necesario
un poder notarial.- No podrán ser representantes de los accionistas los

administradores y los Comisarios de la Compañía.-

Artículo Vigésimo Segundo.- Presidencia y Secretaría.- Presidirá la Junta
General el Presidente de la Compañía o quien haga sus veces.- El
Secretario de la compañía desginado por el Directorio, lo será de la Junta
General, y en caso de falta, lo reemplazará la persona que designa la
Junta.-'

Artículq Vigésimo Tercero.- Información y diferimiento.- Los accionistas
tienen el derecho de información señalado en los artículos quince,
doscientos noventa y trescientos treinta y cuatro de la Ley.- El derecho

para salicitar el diferimiento de la Junta, se reglará por lo establecido en
el artículo doscientos noventa de la Ley de Compañías.-

Artículo: Vigésimo Cuarto.- Procedimiento.- Las Juntas Ordinarias
procederán en el orden siguiente: a) Cumplimiento del artículo
doscientos ochenta y uno de la Ley; b) Lectura de las convocatorias y

poderes; c) Lectura del orden del día: d) Lectura, discusión, aprobación u
observación de los informes de Comisarios, Directorio y Administradores

y del Balance y sus anexos; e) Nombramiento o remoción, según los

casos, de los miembros de los Organismos Directivos de la Compañía y
fijación, si es del caso, de las remuneraciones; y, f) Reparto de



 

  

Y

con el objeto de la convocatoria.-     
  ADECASS

Artículo Vigésimo Quinto.- Actas.- De toda Junta General se levantarrap

acta correspondiente, y respecto de ellas se observará lo dispuesto enel
artículo doscientos ochenta y ocho de la Ley.-

   

Artículo Vigésimo Sexto.- Directorio.- Integración.- El Directorio estará
compuesto por el Presidente, dos Vicepresidentes y por dos Directores,
por lo menos. Este número podrá ser ampliado por la Junta General de
Accionistas hasta otro número par de Vocales Principales y Suplentes en
igual número.- Para ser miembro del Directorio, Principal o Suplente, no
se necesita ser accionista de la compañia.- Todos los miembros del
Directorio serán designados por la Juntá General de Accionistas y durarán

en su cargo dos años.- La elección de Directores podrá hacerse mediante
el sistema de votos acumulativos, teniendo cada acción derecho a tantos

votos como Directores deban elegirse y pudiendo cada votante acumular
sus votos en favor de una sola persona o distribuirlos entre varias; en

caso de tener dos o más personas igual número de votos y -no poder
todas ellas formar parte del Directorio debido al número limitado de sus

miembros, se decidirá por sorteo cual o cuales dedichas personas deben
ser proclamadas como Director.

Artículo Vigésimo Séptimo.- Facultades.- El Directorio es el organismo
ejecutor de las resoluciones de la Junta General y tendrá las siguientes
funciones: a) Nombrar al Gerente General y al Secretario de la compañía

y del Directorio y fijar su remuneración, así como removerlos en
.Cualquier momento. b) Crear los cargos queestime convenientes a

petición del Gerente General. Cc) Fijar las. políticas generales de la
compañía y supervigilar su marcha administrativa, técnica y financiera,
así como hacer las recomendaciones que fueren del caso. d) Acordarel
establecimiento de nuevas agencias o sucursales y supriminlas.' : e)
Conceder licencias al Presidente, Vicepresidentes y al Gerente General.
f) Intervenir y decidir en todas las actuaciones que no sean privativas de
la Junta General de Accionistas o en las que esta le confiera o delegue.

- g) Auorizar el otorgamiento de garantías que respalden obligaciones de

terceros en operaciones que se relacionen con el objeto social.  h)

Determinar la garantía que debe rendir el Gerente General cuando lo
considere oportuno. i) Recomendar a la Junta General de Accionistas el

destino de las utilidades sociales.  j)' Autorizar actos, contratos y
operaciones cuya cuantía exceda del 10% del capital social. k) Autorizar
la compra, venta o hipoteca de bienes inmuebles. |) Autorizar al
Presidente para que otorgue poderes generales. m) Autorizar la .

participación en otras sociedades nuevas o existentes. n) Desempeñar
cualquier otra función que por la Ley o estos estatutos no esté asignada a
otros organismos de la compañía.



=
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Artículo Vigésimo Octavo.- Convocatoria y sesiones.- -El Directorio

sesionará ordinariamente por lo menos una vez cada tres meses y
extraordinariamente cuando lo convoque el Presidente. Habrá quorum
para las'sesiones con simple mayoría de sus miembros.- Lo presidirá el
Presidente de la Compañía o quien haga sus veces y actuará como

Secretario el funcionario para el efecto por el Directorio o quien haga sus
veces, quienes autorizarán con su firma las actas correspondientes.-

Artículo Vigésimo Noveno.- Presidente.- El Presidente de la Compañía y
del Directorio será designado por la Junta General de Accionistas.- Tiene
por sí solo la representación legal de la Compañía en juicio y:fuera de
juicio.- Sus facultades serán las que la Ley y estos Estatutos determinen,

y además;- a) Llevar la gestión económica de la Compañía;- b) Efectuar
las operaciones económicas, actos y contratos y de toda índole,

conducentes al cumplimiento de los fines sociales y cuidar de la
corresponidencia, archivos y Libros de la Compañía, así como del correcto
desenvolvimiento de la contabilidad;- Cc) Nombrar y remover a los
empleados subalternos y señalar sus remuneraciones; y, en su caso, las
cauciones que debanrendir;- d) Informar al Directorio de la marcha y

estado de las actividades sociales; - €) Presentar anualmente a.la Junta
General 'una memoria explicativa de la gestión administrativa y

económica de la Compañía, acompañada del Balance anual, estado de la
cuenta de Pérdidas y Ganancias, anexos e inventario de los bienes
sociales. Estos documentos los pondrá el Presidente a disposición de los
Comisarios, con la anticipación que indica la Ley;- f) Elaborar
anualmente la. proforma del presupuesto de ingresos y egresos y
presentarla al Directorio;- g) Realizar todas las gestiones necesarias al

mejor resultado de los negocios sociales;- h) Apoderar en los Gerentes

nombrados por el Directorio, de conformidad con el artículo trescientos
dos de la Ley y con los Estatutos, una o más de sus facultades, bajo su
responsabilidad;- i) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los Estatutos,
Reglamentos, resoluciones de la Junta General y del Directorio.+ j) Sin

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, el
Presidente, podrá obligar a la Compañía en operaciones cuya cuantía no

exceda del cinco por ciento del capital social, en operaciones cuya
cuantía sea de más del cinco por ciento y hasta el diez por ciento del
capital social, el Presidente y el Gerente General deberán actuar
conjuntamente. Cuando excedan del diez por ciento, intervendrá el
Presidente, o quien haga sus veces, previa autorización del Directorio, así

como en la compra, venta, O hipoteca de bienes inmuebles.

Artículo Trigésimo.- Vicepresidentes.- “Los Vicepresidentes serán
nombrados porla Junta General de Accionistas.- Son miembros natos del
Directorio y según el orden de su nombramiento, en los casos de falta o
ausencia, > reemplazarán al Presidente en todas las atribuciones
señaladas en los literales del artículo anterior, salvo lo señalado en el
artículo siguiente respecto de Ja representación  Jegal. Los

Vicepresidentes, también según el orden de su nombramiento,

e
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reeplazarán al Gerente General en caso de falta o ausencia, as
todos los deberes y atribuciones fijados pára el reemplazado
estatutos..

 

por la Junta General de Accionistas y según el orden de su nombramiento.
reemplazarán a los vicepresidentes en todas las .atribuciones que de
conformidad a estos estatutos les corresponde.

Artículo Trigésimo Segundo.- Gerente General.- El Gerente General será -
nombrado por el Directorio. Ejercerá la representación legal de la
compañía en juicio y fuera de juicio, en todos los casos en que el

Presidente esté impedido o imposibilitado de hacerlo para'lo cual bastará:
una nota escrita del propio Presidente o del Secretario de la compañía.
El Gerente General será el administrador ordinario de. los negocios *
sociales y tendrá enparticular pero no limitativamente, las siguientes

atribuciones: a) Ser el Jefe Administrativo de la Compañía cuidando de
todos los aspectos de la  Organización.- hb)  Supervigilar. 12
correspondencia, contabilidad y el movimiento : económico. de:
Compañía. Cc) Contratar empleados y trabajadores.- 0d) Informar 5

Directorio y al Presidente sobre-la situación económica de la Compañía.-

e) Acatar y hacer cumplir las resoluciones del Directorio.- f) Concurrir a

las sesiones de Junta General o del Directorio, con voz pero sin voto,
salvo que'sea accionista o miembro del Directorio.- g) Someter a
conocimiento y resolución de la Junta General de Accionistas, reunida en

sesión ordinaria, un informe anual desus labores y de los negocios dela

Compañía.- h) Obligar a la Compañía en operaciones cuya cuantía no
exceda del cinco por. ciento del capital social. En operaciones cuya'

cuantía sea de más del cinco por ciento y hasta el diez por ciento del
capital social, deberá actuar conjuntamente con el. Presidente, cuando
excedan del diez por ciento, requerirá autorización del Directorio, -asi

como para la compra, venta o hipoteca de bienes inmuebles. Estas
limitaciones se entenderán sin perjuicio de lo establecido. en el artículo

doce de la Ley de Compañías.

Artículo Trigésimo Tercero.- Gerentes.- Los Gerentes son administradores

de la compañía. Serán nombrados. por el Presidente. y tendrán las '
facultades que se les confiera mediante el correspondiente poder.

Artículo Trigésimo Cuarto.- Secretario.- El Directorio nombrará al
Secretario que lo será también de la Junta General, debiendo llevar los
libros de actas de las reuniones de conformidad con la Ley y estos
estatutos.

Artículo Trigésimo Quinto.- Periodo y reemplazos.- El Presidente, los
Vicepresidentes, los Directores, el. Gerente General y. el Secretario

durarán dos años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser

indefinidamente reelegidos.- Al Presidente. y al Gerente General los



reemplazarán, en caso de falta o ausencia, los Vicepresidentes, por orden
denombramiento salvo en lo referente al ejercicio de la representación
legal, aspecto en el cual el Gerente General es el primer reemplazante
del. Presidente. -

Artículo Trigésimo Sexto.- Representación Legal.- La representación
legal, judicial yextrajudicial de la compañía corresponde al Presidente y
en caso de ausencia o falta al Gerente General. El representante legal
tiene facultad para comparecer en juicio a mombre de la compañía, como
actor O demandado, con la facultad especial de designar procurador

judicial para casos determinados.

Artículo Trigésimo Séptimo.- Notas de nombramiento.- Los
nombramientos de los funcionarios y empleados de la Compañía serán

extendidos por el Presidente y/o el Secretario.- El nombramiento de
Presidente: lo suscribirá el Primer Vicepresidente y/o el Secretario.- Los

nombramientos de los administradores de la Compañía que tengan la
representación legal de la misma se inscribirán en la forma prevista en el

artículo trece de la Ley de Compañías. . Así inscritos estos
nombramientos, servirán de habilitantes para el desempeño. de las

funciones de representación y administración de la Compañía.-

Artículo Trigésimo Octavo.- Funciones prorrogadas.- Los funcionarios y
empleados de la compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones
aún cuando hubiese terminado el período para el cual fueron elégidos o

designados, hasta ser legalmente reemplazados. -

Artículo Trigésimo Noveno.- Responsabilidad. - Todos los funcionarios y
gdministradores de la compañía responderán frente a ésta, a los

accionistas y a terceros por sus actos y le. son aplicables, para el efecto,

las disposiciones legales.-

CAPITULO CUARTO.- FISCALIZACION.-

Artículo. Cuadragésimo.- Del Comisario.- La Compañía tendrá un solo

fomisario' con su respectivo suplente, designado por la Junta General y

que durarán un año en el ejercicio de sus funciones. Una persona
jurídica, es decir una firma de Auditores que cumpla con los requisitos
legales para su establecimiento y funcioramiento puede ser designado

como Comisario de la compañía.

Artículo Cuadragésimo Primero.- Atribuciones del  Comisario.-

Corresponderá al Comisario vigilar las operaciones generales de la
compañia, informar sobre su activo y pasivo, revisar el balance general y
demás documentos contables o informar a la Junta General sobre estos
asuntos. Además, corresponderá. al Comisario ejercer todos los derechos

y cumplir con todas las obligaciones que establece la Ley de Compañías,

particularmente las consignadas en su artículo trescientos veinte y uno.

.s



 

   Artículo. Cuadragésimo Segundo.- Facultad especial. - Antes de ¡A UR
de una Junta General de Accionistas, el Comisario está facultadolPa:
solicitar reuniones especiales del Directorio, a fin de tratar y
asuntos contables y de Auditoría.

CAPITULO QUINTO.- EJERCICIO ECONOMICO.-

Artículo Cuadragésimo- Tercero.- Año Fiscal.- El ejercicio económico de la
Compañía comprenderá el año calendario, es decir del primero de enero
al treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio

económico se cortarán las cuentas, practicándose el inventario y el

balance general con el estado de situación del activo y el pasivo de la:
compañía, documentos: que serán revisados por el Comisario y
posteriormente: presentados a conocimiento del Directorio y de la Junta

General Ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Compañías. -

Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Reservas.- Anualmente se destinará el

diez por ciento (10%) de las utilidades líquidas para formar el fondo de
reserva legal hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento
(50%) del capital social. Adicionalmente, la compañía podrá tener otras
reservas voluntarias oespeciales según lo resuelva la Junta General de
Accionistas. .

Artículo Cuadragésimo Quinto.- Utilidades.-.Las- utilidades obtenidas en
cada ejercicio social se distribuirán en la forma que determine la Junta

General de Accionistas y de conformidad con lo: dispuesto por la Ley de

Compañías.-

CAPITULO SEXTO.- Disposiciones Generales.-

Artículo Cuadragésimo Sexto.- Disolución.- La compañía se disolverá
siguiendo el procedimientoestablecido en la Ley.de Compañias y sus
reformas, en los casos establecidos en la misma Ley. -

Artículo Cuadragésimo Séptimo.- Liquidación.-.. La liquidación de la
compañía se hará de acuerdo con la Ley e intervendrá como liquidadorel
Presidente, salvo que por oposición de los accionistas, lá Junta General
designe a uno o más liquidadores y les señale sus atribuciones y
deberes. .

Artículo Cuadragésimo. Octavo.- Reformas Estatutarias.- Los'Estatutos de
la Compañía. pueden - ser reformadas en cualquier momento por
resolución de la Junta General convocada expresamente para este objeto,

según lo. dispuesto. en .los presentes Estatutos y conforme con los

requisitos legales.- Para proceder a la reforma de los Estatutos, si se



suprimiere algún artículo, se mantendrá la numeración original, dejando
el artículo derogado 'en blanco.- Del mismo modo si se aumentaren
artículos, éstos serán designados por letras añadidas al número del
artículo 3 continuación del cual se añadan en la reforma, hasta que se
proceda a una reforma integral y codificación de los mismos.-

Artículo Guadragésimo Noveno.- Numeración de la Ley.- Si la numeración
de la Ley de Compañías que ha sido citada en el presente Estatuto fuese

cambiada por reformas posteriores de dicho instrumento legal, se
entenderá que el Estatuto queda reformado también por el Ministerio de
la Ley en:cuanto a la numeración delas citas de los artículos hechos.-

Artículo Quincuagésimo.- Sobre de la Ley de Compañías.- En todo lo que
no se halla expresamente previsto en los presentes Estatutos, regirán las
disposiciqnes correspondientes de la Ley de Compañíias.-

eL Ph SIDE T EL GERENTE-SECRETARIO
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¿84 PIZARRO ALVAREZ SANTIAGO és, " 3 1792 !
:85 PINTO ALBORNOZ MARCELO : ? 170
86 RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR JOSE ING, " 3meSeo 1780 DELS
“87 St. i. SOCIEDAD INMOBILIARIA INDUSTRIAL " (ET ASA A RTALIST (A JAGO
ga TERAR ROBALINO TEMISTOCLES ING " 1734 25,147 LTADI9AA J3427O
99 THRA LOPEZ RAFAEL ING . 1783 1002 SIMQIDSS PDA]
00 TÉRAR OC ROBALTAO VICTHR REREDEROS  — * pra PISA AGP
91 UNITE ALVAREZ JOSE ANTONIO " 1787 ! S p34ii    
 Freparado:

 
 



 
- CONTRACHAFADOS DE ESMERALDAS S.A.

¿ AUNENTO PE CAPITAL “SOCIAL (EMISIÓN DE ACCIONES)
* RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE NARZO 15 DE 1997

   
 

DE 5/. 10.550'000.000,00 A S/, 13.700'809.000,00 !

- Ro APELLIDOS APELLIDOS MOMBRES: NACIÚNA- CAPITAL S6C7AL VALOl TOTAL
: : 11540 A FARIDITO O SUCRE

  
     

  

  
  

 

   

   

 

¿ CORELL GRAU JUL TAN ESPANOLA 195,11, 706 / MAD 11%; TIO PRADA GUTCITIA

2 CORNELL GRAU FRANCISCO JOSE : 105, 5531,000 Y 31.445,080/ E a
3 CORELL MIFSUD EUGENIO " 52,512,200 piro 5
8 CORELL MIFSUD MARIA TERESA : 52,512,090 L can s,
- 5 CORELL ORRIOS ANA MARIA . 92,542,003 á ta;
¡6 CORELL ORRIOS. MARIA ARPARO . 52, 1732
¿7 GIMENO ADRIAN FRANCISCO "de y 1593
; 8 GRAU FILLOL——— ARPARO " 4 j 104
¿9 GUEVARA ALAS GERMAN NEXICARA 52,597 5 3
18 - GUEVARA ALAS AGUSTIN . 57,547,000 5, 1534
11 MADO DVERSEAS PRMAJIEND 755,£78,509 4375, nino
42 FASTOR SENDRA VICENTE ESPANOLA AS 821,000 Y 119,19, 1702
¿13 TRENOR Y LAXO ENRIQUE : 169,831, 099 Y 50,708,000/ 178
¡14 VILARRASA OLIVERAS JUAN : 185,211.09 / 31,341, 2 1dO
"15 WOOD INDUSTRIES HOLDING PAROMCHA 1,P02,852,000 Y 67 Ino, 00s 1 US
sd YUSTE FINA DE CANTON O ESPANOLA 125,527,000 Y 153,2pe ¿7 DI ARO LAMA pp
17 ACOSTA ESPINOSA JAIRE LCDO. ECUATOR. 55,258,008 2 la,
"18 ALVAREZ BARBA S.A. CeOEL0 O LOAA
¡19 ÁLYGREZ VILLOTA CESAR GABRIEL 565,668, 000 160
¿20 ALUBREZO— FREILE CESAR JOSE ' 270,008
Zier ALÚGREZ VILLOTA PEDRO JOSE "
, 22 ALVAREZ SUSANA DE CHIRIBOSA + :0,£63, 800
. 23 “ALVÁREZ DROUET PATRICIO " AA I3R np y
28% ALVAREZ PLAZA OSMALDO . 4,183,098 /
125 ALVAREZ PLAZA PATRICIO : 3,270,038 €
126 ALVAREZ FREILE ANA MARIA " 1,478,080
¿27 ALVAREZ FREILE GABRIELA . LA70,050 Y E
1728 ALVAREZ FREILE VERÓNICA o» 1,470,009 Y 3 q
- 29 ARTETA CARDENAS PEDRO 10s€ : 381,866,800 111,817, 099 pan;
:38 ADUINISTRADORA DE INVERSIONES 5,A. : 52,750,P0G 15,750,000 15,758 011780081
> 31 ARTETA GENOVEVA DE GUARDERAS " 24,565,000
¿32 APCINIEGA VEINTIMILLA FULVIA ELSIA " 4,743,290
133  ALVAFREJ CIA, LIDA, : 205,951,802 5
:34 AS DOMUS C.A, " 397,017, 098 155 Fe,
135 BUSTAMANTE CARDENAS DIEGO DR . 21,108,090 1, 50000 7,
¡36 CANIZARES ANA DE ESPINOSA : 52,750,000 15,732,800 BA,
¿37 CORTEZ KING FERNANDO ECON : 125,817,088 Ú 37,1 165
,38 COLDINCA CIA. LTDA. . 39,418,000 / 32,
: 39 COE0 HANTA DE ' 21,202,908 2
¡68 CHIRIBOGA LEON ANDRES ARO . £52,503,092 Mo 857,
¿41 CHIRIBOGA ALVAREZ MARIA FERNANDA DE FREILE ——" 29,975,202 e 3E,
42  CHIRIBDGA ALVAREZ FRANCISCO XAVIER " 92,175,908 23
43 CHIRIBOGA ALVAREZ MARIA JOSE DE ITURRALOE " 25,775,020 32,
44 DURIRI TERÁN MANUEL FRANCISCO ING 7 730,5 FL,O9R 63, A,
45 DURINI TERAN MARGARITA DE AGUAYO . AIR2000 ñ

¿Freparado:

 



   

  

  

  
    

 

        
 

   
 

  

  

   

 
 

PAG. 3

:H:CONTRFCHAPADOS DE ESMERALDAS S.A.” >.
aoO
5 0: DE, CAPITAL SOCIAL (EMISION DE ACCIONES)

- +2 RESOLPICION'DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE MARZO 15 DE 1999
JE S/l 10.550'000.000,00 'A* S/. 13.700'608,000,00

$ 4 | APELLIDOS” APELLIDOS NOMBRES : - NACIONA- CAPITAL SOCIAL VALOR 1OTAL CAPITAL SUCIAL MEMERO CANTIDAD NUMERO DE:
apAA LIDAD A MARZO/99 SUSCRIFCION ACTUAL TUTULO ACCIONES: ACCIONES:
os === Td : = 5 rtEneaAAOI

lo. URIBE“ÁG3s> ALVAREZ(-- “VERONICA " 33,592,900 10,030,000 43,622,002 1788 10,038 13461740 F3271369 :
493 PRIBE "ALVAREZ ANA MARIA " 13,592,000 10,030,000 42,522,088 1789 10,030 13471370 13801300 +
494 > JIRIBE > * ALVAREZ +7 * FRANCISCO JOSE . 33,522,080 18,030,000 43,622,800 1750 10,038 17401400 AGATLAZO
04-95. URIBE "ALVAREZ" SOLEDAD ' 33,507,009 10,032,000 43,622,000 1791 10,030 13071430 13501459 ;
o J:96 PRIBE -LASS0 —. FRANCISCO : 79,899,008. 23,955,000. 103,755,008 179 23,050 13501768 13525315;
397 PiLLOTA FINA DE ALVAREZ PARBA " 202,658,P08 40,521,800 263,219,009 1793 22,521 316 LISBSETA >
fo. PARATE .: GONZALEZ MERCEDES » 73,474,080 4,977,039 38, UL, BOE 1794 6/77 13505037 1IOTOSZ >
í AAA rr

a í TOTALES $ ,808

A o. :

=== AAAANARRIIII

t
i

po

  
- NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-

SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO

ESTA” SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

 

> AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA |

e CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A., CODESA, QUE OTORGA EL SEÑOR PEDRO

- ALVAREZ VILLOTA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISEIS DE ABRIL DE MIL  



ZON : EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE AUMENTO DE

CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA A

CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS S.A., CODESA ” OTORGADA ANTE MI, EL 6

 

DE ABRIL DE 1.989, DE LAAPROBACION DE LA MISMA, CONSTANTE EN EL ARTICULO

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN No. 99.1.1.1.1325, EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 1 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.-

QUITO, Á OCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-

EL NOTARIO

   : Dr. JaimeAndrés AcostaHolgubx,

ra ed N de AS



 

p
r
a

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS4423

RON: Mediante Resolución Mo. 97.1.1.1.1%35, dictada

par la. intendencia de Compañias de Muito, el 1 de

umd> de (1L-VERO se aprueba el auwrento de capital

w "la retorna de estatutos de la Compare, A Cn

CORTARADOSDE ESPERALDAS EtE m CODEZA .. Denda

culdieta a lo dispuesto Em dit ereslecear (Era | un

artículo segundo, * tosé nota de este particular al

sarger de la respectiva escritura satriz por la qual =e

constató dilcia compañia y largada en esta Hotaria,s el

41 de duenio de LL.Pé. >

Cuit, 44 de Hno de 4,9P,,

  



REGISTRO MERCANTIT. Y DE PRENDAS FSPECTALES DEL CANTON
ESMERATDAS.- DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE
CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE FSTATUTOS DW TA  COMPAÑTA
"CONTRACHAPADOS DE ESMERALDAS SOCIEDAD ANONIMA”. EN E,
REGTSTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO El, NUMERO CERO DOS (02) Y
ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON ER NUMERO  —DOSCTENTOS
CINCUENTA Y OCHO (258) EN ESTA FECHA.- INSCRIFCION PRACTICADA
DE ACUERDO ATA RESOLUCION No.-99.1.1.1.1325 DE” FECHA: 3 DP
JUNTO DE 1.999, CUMPLIENDO ASI TO. DISPUESTO EN Ef ARTICULO
TERCERO DE LA TNDICADA RESOLUCTON.: DICTADA POR FP DR: RORERTO
SALGADO VALDEZ. > INTENDENTE DE COMPAGTAS —DE QUITO.- HE DEJADO
ARCHIVADO” UNA COPIA DE JA PRESENTE ESCRITURA. ASI COMO UNA
COPTA DF. DICHA RESOLUCTON EN. ESTA DEPENDENCIA JODICTAL. —COMO
TAMBIEN TOME ' NOTA CDE ESTE “PARTICULAR AL MARGEN DE TA
RESPECTIVA ESCRITURA . DE CONSTITUCION. TA CUANTIA SE LA FIJA
FN 5/.3.1507000.000,00.- 10 CERTIFICO.
HORA: 11Hoo.

Esmeraldas. 9 de Julio de 1.999

ET. REGISTRADOR. -—  

  

 

 
) Bárre> Palacian

“E8r Mercantily de p sudasEspeciales/del Cantón' Esmeraldas
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